
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23686408900120210008800 Ejecutivo Coomulpatria Gullermo Rafael 
Payares Torrenegra

28/07/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere 

23686408900120210003400 Ejecutivo Ilder Ader Peralta 
Hernández

28/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Modifica 
Liquidación Del Crédito 

23686408900120190011900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa   

Jose Miguel Galindo 
Conde

28/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Medida Cautelares

23686408900120220010300 Procesos 
Ejecutivos

Asficoop   Onalbys Rafael Muñoz 
Vergara

28/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Auto Modifica 
Liquidación Del Credito

23686408900120220017100 Procesos 
Ejecutivos

Grey Esther Genez 
Gonzalez

Jorge Luis Ramirez 
Martinez

28/07/2022 Auto Niega - Auto Niega 
Mandamiento De Pago

En la fecha viernes, 29 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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